
A f l 0 iHÍJO Jueves 11 de ¡Septiembre de 1960 Núm. 217 

OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCION 

LM leyeh, ordenes y anunoios qae hayan de Insertar* 
, »n loo BoT.ETimcs OFICIALES ae han de mandar al Jefe 

^¡ftioo respectivo, por enyo oondnoto se paaarán a los 
EJiÜtoras dí ios menoionados periódioos. 

(Real orden de S de Abril do 1656) 
Be pablfca iodos los dias, exoepto loe domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , t, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 880 

DK DIEZ A DOOE T D I TRES A SEIS 

al OENTROS OFICIALES » • MADRID.—Llevado a domfeillot 
mes, 8 pesetas; trlmesjre, 6; semestre, 18, y na alo, 86. 

OFICIALES FORRA D V MADRID.—Trimestre, 13 pesetasi se
mestre, 84, y na año, 46. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
B pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Capital, 
directamente >oi mediodeoarta ala Administraoión, eon inolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D I INSERCIONES 

Anunoios proceden lea de la Hsesleatt 
sima Diputaoión Provinoial, linea a 
fraooión 0,1 

Idem Judiciales, línea o fraooión 1,06 
Id m ofioiales, línea o fraooión . . . . . . 1,01 
Idem particulares . 8,00 
Número suelto, OO oéntlmoa 

A partloul.r.a. «SO o*n%l 

PARTE OFICIAL 

3a Majestad el Bey Don A l fon 
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
H . A. R el Prinoipe de Asturias e In-

fantse y demás personas de la Augus
ta Real Familia, oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

G 0BIERNO CIVIL 
Sección Provincial de Economía Nacional 

ft^M n n n n n i m i c n t n g a n a r a . ! ge p U 

lioa a continuación la Beal orden del 
iMiaisterio de Economía Naoional, 

aclarando la Beal orden de 18 de julio 
11 del afio en curso, respeoto a las san

ciones en que incurran los contraven-
teres de las tasas de trigo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1930. 
JE1 Gobernador, J o s é María de Garay. 

«limo. Sr.: E l Beal deoreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
número l.56b\ de 18 de junio ú l t imo, 
por el qae se establecen las tasas mí 
nima y m á x i m a de trigos, preoeptúa 
eo sa artícu o 4.° que las operaoiones 

Hit compraventa de oereal que se rea
licen no ajustadas a los preoios seña

lados, serán oastigadas por los Gober
nadores oiviles. imponiéndose, tanto 
el oomprador como al vendedor, una 
uuoión equivalente a las oantidades 

Jabonadas de mmos ouando se infrinja 
la tasa m ín ima , o de más ouando sea 
1» máxima, la que s e r á pagada por 
a«tad por cada uno de aquellos, más 
les multas correspondió/ tes a ambos. 

Ha venido reiteradamente siendo 
•«iterio de este Ministerio, al aplicar 
l l i " 8»Uf>iones por infracciones de las 
•^posiciones de Abastos, el que en 
J | M faltas castigadas resultase proba

rla mnlicU o voluntariedad del res-
..jxmsabl*; es decir, que aquellas faltas 
* e bubie8*»n llevado a cabo oon la in-

•

tención de^erm nada de incumplir los 
Pfecept s legales establecidos, en be-

. ° 1 0 propio del infractor, y , conai-
pwntemente con notario perjuioio 

6 los intereses g nerales, unas veces, 
r M - de loe p reducto res, oomeroian-
? oont-nmidores. 

^ s adame-a* oada oaso.se viene ob 
'•ando qtirt en muchas ocasiones los 

genitores acuciados por agobiado 
oial ̂  p e r e n t ° n a s necesidades, espe-

a|m*nte en los momentos de la re-
'•coiÓQ, se ven obligados, para aten-

M i » realiaar ofertas de trigo, cir

cunstancia que, aprovechada por al
gunos compradores, motiva la aoep 
taoión por éstos de aquellos ofreci
mientos; pero pagando la mercancía a 
menor preoio de la tasa míuim*. 

Asimismo, otras veces, por escasez 
de trigos o retraimiento en el merca
do, los fabrioantes pagan a preoios por 
enoima del señalado oomo máximo, 
ante la imperiosa necesidad en que se 
encontrar ían de tener que parar sus 
fábricas, oon evidente perjuioio de la 
industria y del consumidor. 

E n ambos oasos, al diotarse las pro 
cedentes resoluciones, es justo apli
car l a sanción en la parte que corres
ponde al que ha infringido la dispo 
sioión legal oon afán de Inoro, dejan
do, por e contrario, sin efecto, la res 
ponsabili dad que afeota al que realizó 
la oompra o la venta del trigo obliga 
do por las necesidades que quedan in
dicadas. 

Positivamente, este criterio, funda 
mentado en un indiscutible espíri u 
de justioia y equidad, no se opone en 
modo alguno al que preside la redao 
ción del artioulo 4.* del expresado 
Beal deoreto, si bien la misma p u í i e 
ra parecer algo confusa si se entendie
ra que en todos los oasos era preoiso 
aplicar las sanciones a las dos partes 
interesadas; pero las Seooiones provin 
oíales de Eoonomía, ateniéndose al 
precepto legal litera mente consigna
do, vienen imponiendo dichas sancio
nes al vendedor y al comprador, y 

j annque al elevar los recursos de alza
da a este Ministerio los Gobernadores 
oiviles hacen las opo tunas reservas 
sobre el caso, no se evitan los c nsi 
guientes perjuicios para la parte so 
br ' la que no recae ninguna respon
sabilidad, puesto que se ve obligada 
a depositar las oantidades importe de 
las referidas sanciones. 

Con el fin, por tanto, de resolver las 
consultas que se reciben en este De
partamento referentes a1 asunto y las 
peticiones elevadas para que se aoiare 
la disposición de que se trata. 

S. M el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que se aoiare el artícu
lo 4. a del Beal deoreto núm. 1 5)6, de 
18 de Junio úl t imo, en el sentido de 
que se apliquen las sanciones en que 
incurran los contraventores de las ta
sas de los trigos, en la forma literal 
mente expresada en el preoepto legal 
antedicho; pudiendo, no obstante, 
ouando se estime que alguno de los 
interesados ha obrado impu sedo por 
dificultades notorias o necesidades 

apremiantes, dejar de imponerse la 
sanoión señalada en el referido artícu 
lo 4.°, en la parte correspondiente al 
vendedor, o sea la mitad del importe 
de la misma, ouando se trate de in 
fracción de la tasa mínima» o al oom
prador ouando se refiere a la má
xima. 

De Beal orden lo comunico a V . I . 
para su oonooimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a Y . I . muchos años. Ma
drid, 6 de septiembre de 1930. 

R O D R I G U E Z D E V I G U B I 
Señor Direotor general de Agricultura 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

Convocatoria de concurso 
L a Exorna. Comisión provinoial Per

manente, en su sesión de 31 de julio 
últ imo, acordó convocar Conourso-
Oposioión para la provisión, en el Co
legio de Nuestra Señora de las Meroe 
des, de dos plazas de Profesoras de 
enseñanza complementarias (visitas a 
Museos y demás instituciones de cul
tura. Establecimientos Industriales y 
Mercantiles de trabajo femenino, etcé
tera), dotadas cada una de las plazas 
oon el haber anual de 2.150 pesetas. 

Las oondioiones que se establecen 
son las siguientes. 

1. a Las aspirantes presentarán sus 
instancias en el Begistro de la Corpo
raoión, en el plazo de veinte días, que 
se contarán a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anunoio en 
el BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia. 

2. a Aoompañarán a la solicitud los 
requisitos siguientes: 

a) Testimonio del t í tulo de Profe
sora Normal. 

b) Belación de méritos y servioios 
en la enseñanza. 

c) Una memoria sobre «Los pro
blemas pedagógicos relativos a la edu
cación intuitiva (el Arte en la Es 
cuela)». 

d) Programa de un Curso ordena
do de visitas a tos Museos de Madrid, 

3. a L a ponenoia que la Comisión 
provinoial Permanente designe para 
juzgar ests Concurso, podrá exigir a 
las oonoursantes los ejeroioios prácti
cos que estime necesarios, para com
pletar el juioio acerca de su idoneidad. 

4 . a Como resultado del Conourso, 
podrán proveerse las dos plazas, una 
sola de ellas o declararle desierto. 

5. a Organizadas estas enseñanzas 
para el Curso de 1930 31, en que l a 
Comisión provinoial propondrá al P le 
no, que la Diputación Provincial in
cluya en su Presupuesto la dotación 
correspondiente, se entiende que las 
oonoursantes nombradas, si las hubie
re, prestarán sus servioios en los me
ses que de ese Curso académico perte
necen al afio eoonómioo aotual, en las 
oondioiones que se determinarán al 
efecto. 

6. a Antes de oomenzar el Curso, se 
determinará el horario para estas en
señanzas complementarias, que se da
rán en dos o tres días a la semana, pu
diendo utilizarse los días festivos por 
la índole pedagógioa de estos estudies. 
Cuando se dieren en las o ases del Co
legio, se proourará el carácter intui t i 
vo de las lecciones oon el uso del apa
rato de proyecciones, etc.; pere la ma
yor parte de las leociones deberán ha
oerse oon grupos de niñas en los mis
mos Museos y Centros de cultura donde 
puedan tener más carácter práctico, 
aunque precedan a las visitas explica
ciones de las Profesoras y deban se
guir a las visita*, los diarios o deberes 
de las educandas 

7. a L a ' alumnas que hayan de oon-
ourrir a estas lecciones, pertenecerán 
a todas las secciones en que hoy está 
dividida la enseñanza en el Colegio, 
tendiendo a formar dos grupos da 
alumnas: 1.° Las me ores en edad y 
oapaoidad, para dar la enseñanza a 
base de intuición, tratando de no en
señar oon pa abras lo que puede apren
derse oon las cosas. 2.° Las mayores 
en edad y capacidad para ampliar la 
enseñanza de iniciaoión del grupo an
terior, será sustituida por la amplia
ción de estudios (Prepa aoión para la 
carrera del Magisterio y preparación 
para otras profesiones y oficios, según 
las aptitudes que las Profesoras vayan 
descubriendo en ¡as eduoandas, para 
su orientación profesional. 

8. a Las Profesoras de estas ense
ñanzas elevarán a la Diputación, al 
término de oada Curso, una Memoria 
informativa sobre el extremo anterior, 
que la Diputación pro ura rá tener en 
ouenta, para gestionar de Entidades 
ofioiales y partioulares. que se reser
ven para el Colegio de las Meroedes, 
algunas plazas, si mpre que quieran 
asociarse a la acció benéfica de as ía 
tenoia sooial que la Diputación oumpla 

Madrid, 10 de septiembre de 1930. 
E l Presidente, Luis Saina de los Te
rreros. 

http://oaso.se


Sección de Fomento.—Negociado i* 
L a C «misión provincial Permanente 

ka aoordado saoar a subasta, oon arre 
glo a los plieg s de oondioiones faoul 
t a t i v a s y eonnóiniooadministrativas 
que se encuentran de manifiesto en la 
Seooión y Negooiado a riba indicados, 
l a ejeonoión de las obras de reparaoión 
de los caminos de la oarretera de Po
melo a Aravaoa a los k i ómetros 11 y 
12 de la carretera general de la Co
rulla. 

Servirá de tipo para la subasta la 
santidad de 47.369 86 pesetas, impor 
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a snbasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de oonformidad 
oon e' Reg amento de 2 de julio de 
1924, el día 9 de ootubre de 1930, a 
las doce horas 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3 60 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acreditati
vo, de habar constituido en la Caja ge
neral de Depósitos, o en la de esta 
Corporación, la oantidad que represen
te el 5 por 100 del importo del preau 
puesto de contrata, o sea 2.368 pesetas 
en metálico o efeotos públioos al pre
oio de su ootizaoión ofioial. 

Qneda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de oonsti-
tnido el depósito provisional no for
mulare p r o p o s i c i ó n o la presentare 
nula se entenderá que renuncia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 100 
del d e p ó s i t o provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servioio ampl iará dicha garan
tía al 10 por 100 de la oantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blioación de este anuncio y terminará 
el anterior hábil a la fecha de la cele
bración de la subasta, durante las ho
ras de diez a una, y los depósitos que 
se oonstituyan en la Caja, Provincial 
se efectuaran durante el mismo plazo, 
de diez a dooe. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse *e los correspondien
tes timbres provinoiales. 

Modelo de proposición 
Don. . . , qne habita en..., oalle de..., 

número .., enterado del annnoio pu
blicado e n feoha..., y de las demás 
oondioiones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de..., se oompro
mete a tomar a su oargo las menoio
nadas obras, o o n estricta sujeoión a las 
oondioiones fijadas, por la oantidad 
de... pesetas; igualmente se oompro 
mete a abonar a los obreros la remu 
neraoión por jornada legal y horas ex 
traordinarias, que no será inferior a 
los tipos qne se abonen en la looalidad 
donde las obras se verifiquen, confor
me a lo establecido por las entidades 
para ello competentes. 

Madrid, 8 de septiembre de 1930.— 
E l Seoretario aooidental, H . de L a 
Casa. 

(Núm. 6.932) 

BYDHTHUllíflTQ DE JUPHID 
£ ecretari a 

L a Comisión municipal Permanen
te ka aoordado, e> sesión de tres del 
oorriente, «probar los pliegos de oon
dioiones de a subasta que intenta 
celebrar para oontratar la oonstruo
oión de an pabellón, oon destino a 
casilla de peones camineros, en el si
tio llamado «. u rta de Hierro». 

Los expresados p'iegos de oondi
oiones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas do diez de la manan a dos 
de la tarde, durante los diez dias si 
guientes al en que este anunoio apa
rezca in sert en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provincia, dentro de ouyo plazo po 
drán presentarse ouantas reolamaoio 
nes sean procedentes contra la dioha 
subasta; en la inteligencia de que 
transouridos los diez días antes men 
cionados no habrá ya lngar a recia 
maoión alguna, y se tendrán por de
sechadas ouantas en este oaso se pre 
sentón. 

Lo que se anunoia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la oontrataoión de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 9 de septiembre 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E . -431) 

L a Comisión munioipal Per man en 
te ha aoordado, en sesión de 16 de 
mayo úl t imo, aprobar los pliegos de 
oondioiones de la subasta, que intenta 
oelebrar para oontratar el ar iendo de 
los looales destinados a almaoenes de 
piensos y forrajes en el Matadero y 
Meroado de Ganados, y suministro de 
dichos artioulos, oon destino a la ali 
mentaoión de reses estabuladas en di 
oha dependencia, duraute oinoo afios. 

Los expresados pliegos de oondi
oiones se hal larán de manifiesto en la 
Secretaria del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po
dran peeseutarse ouantas reolamacio 
nos sean procedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligencia do que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lngar a recia 
mación alguna, y se tendrán por de 
aechadas ouantas en este oaso se pre 
senten. 

L o que se anunoia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reg amento de 2 de julio 
de 1924, para la oontrataoión de obras 
y servioios munioipales. 

Madrid, 6 de septiembre de 1930.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—430) 

PROVIDENCIAS JUDICIALEŜ  
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

BDIOTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefii r Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Capi 
tal, en los autos ejeoutivos que sigue 
D . José Puente Garoía, oontra lt>. José 
María Arnáu, sobre reolamaoión de 
cantidad, ha acordado sacar a la venta, 
en púb ioa subasta, por primera vez y 
en el precio de tasaoión, o sea en la 
cantidad de ouatro mi l quinientas pe
setas, los bienes muebles embargados 
en dichos autos, o sean tres comedo
res y cuatro dormitorios, así como un 
tresillo compuesto de sofá, dos sillo
nes de rejil a y almohadones comple 
tamente un vos, qne se hallan en po 
der del demandado, calle de Vi l la lar , 
número d i e z , habiéndose s*Halado 
para qne el aoto pueda tener lugar el 
día veintidós de los oorrientes. a las 
onoe de su mafiana, en la Sala audien 
qia de este Juagado, sita en el piso 
prinoipal de la oasa número uno de la 

oalle del General Castaños, de esta 
Corte, baj las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que para tomar parte on la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos nna 
oantidad igual, por lo monos, al diea 
por ciento del tipo de subasta, sin 
euyo requisito no serán admitidos; y 

Segunda 
Que no se admit i rán posturas que 

no oubran las dos tareeras partes del 
avalúo, pudiendo haoerse el remate a 
oalidad de oeder a un teroero; y 

Que la oons gnaoión del resto del 
preoio del remate se verificará a los 
ooho días de aprobado el mismo. 

T i p o lo que se anunoia al públioo 
por medio del presente, que se inser
tará oon ooho días de antelaoión al 
sefialado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia. 

Dado en Madrid, a oobo de septiem
bre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S . 

Emil io Esteban 
v.# B . ; 

E l Juez de primera instanoia, 
Fernando Abarrátegui 

(A.—1.628) 

U N I V E R S I D A D 

BDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juoz de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en el día de hoy, en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Proourador D . Fél x Alonso Serna, 
en nombre de D . Luis Tejada Fernán
dez, oontra D . Fernando Manso Cle
mente, sobre reclamaoión de oantidad, 
se saoa a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez y en la suma de diez 
mil ochocientas treinta y nueve pese
tas ouarenta y ooho céntimos rebajado 
ya el veintioinco por oiento de la suma 
que lo fué para la primera, el s i 
guiente 
Solar situado en la calle de Blasoo de 

Garay, sin número, manzana 
número treinta y seis, del 
barrio de Pozas, oon una su
perficie de trescientas veinte 
metros cuadrados sesenta de
címetros también cuadrados, 
ouyos linderos y demás oir
ounstanoias constan en los 
autos. 

Para su remate se ha sefialado el dia 
veintisiete de ootubre próximo, a las 
once de su mafiana, en la Sala audien
oia de este Juzgsdo de primera ins
tanoia de la Universidad, sito en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores en la mesa del Juzgado o 
en e l establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me 
nos, al diez por ciento efeotivo de la 
suma por que el expresado solar sale 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
la expresada suma tipo de subasta. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro de la Propiedad que expresa 
la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de ley Hipoteoaria están 
de manifiesto en la Secretaría del in
frascrito. 

Que se entenderá que todo liota 
dor aoepta oomo bastante la titik 
oión; y 

Que la« oargas y gravámenes anu. 
riores y los preferentes, si los hubiere 
al orédito reclamado por el actor, co»' 
t inuarán subsistentes, entendiendo» 
que el rematante los aoepta y q Q T| 
subrogado en la responsabilidad d¡] 
los mismos, sin destinarse a su extin-f 
oión el preoio del remate; y 

Que la oonsignaoión del preoio toj 
tal , descontado lo que se depogij 
para tomar parte en la subasta, se iT 
rifioará a los ooho días siguientes J 
de la aprobaoión del remate. 

Madrid, ocho de septiembre de mlj 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabél 

José Méndez Novoa 
( D . -

J J N I V E R S I D A D 

BDIOTO 

E n virtud de providencia dictad» 
en el día de hoy por el Sr. Jues di 
primera instancia del distrito de ¡i 
Universidad de esta Corte, en lo i t J 
t s de prooedimiento sumario de , i | 
ley Hipoteoaria que se siguen a iojT 
tanoia del Exorno. Sr. D . Luis Qoi-f 
zález Quintas, para haoerse cobro dt 
dos préstamos hechos a D. Pedro De
lage Básala y Martín, uno de ochen» 
mi l y otro de veinte mi l pesetas n 
escrituras de quinoe de septiembre j 
oatoroe de noviembre del afio mil no
vecientos veintiooho. 

Se saca a la venta en públioa sc-1 
basta por primera vez, la finoa hipo
tecada por el D. Pedro Delage Básala} 
en garant ía de diohos dos prestaña, [ 
que según resulta de las escritura» 
base del procedimiento y certificación 
de oargas aportada a los autos, ea la 
siguiente: 
Casa en construooión, sita en Mal 

Corte, oalle de Ferrer del Rio, 
n ú m e r o nueve provisional, 
manzana primera del barrio di 
la Guindalera, teroera Seoeiéa 
del Registro de la Propiedad 
del distrito del Norte, coi-
puesta de oinco pisos o planta*,i 
ouyas d e m á s circunstancia»! 
oonstan en los citados autos. 

Para su remate se ha señalado el I 
dia seis de ootnbre próximo, a l « | 
doce de su mafiana, en la Sala audien
cia de este Juzgado de la Univem-
dad, sito en el Palaoio de los Juan 
dos, oalle del General Castaños, ni 
mero uno, haciéndose oonstar: 

Que la misma subasta fué señalada | 
para el día quinoe del oorriente mes. 
la que ha sid > trasladada para el in
dicado dia seis de ootubre, por haber
se cometido error al consignar la son* | 
por que fué anunoiada. 

L o que se hace públioo por el p*1 
senté, advir t iéndose: 

Que la expresada finca sale a 
basta en la cantidad de ciento era- j 
ouenta mi l pesetas, fijada en la esori-
tura del préstamo de veinte mil, II 
que sea admisible postura inferior. 

Que para tomar parte en el reffl»«* 
deberán los licitadores consignar. P1* 
viam nte, en la mesa de dicho Ju
gado o en el estableoimiento d e s t l D ' 
do al efeoto, el dies por ciento efec _ 
vo de la expresada suma, si° °0' j 
requisito no serán admitidas sus p 
posiciones. 

Que los autos y la oertifioaoión 
cargas a que se refiere la regí» c i . 
del artículo ciento treinta y ano w 
ley Hipoteoaria están de manifiesW^ 
la Secretaría del infrasorito psr» V 
puedan ser examinados por loe u 



¿ores, entendiéndose qne todo lioita
dor aoepta o mo bastante la ti tulación. 

Qae las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante las aoepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mis 
mos sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate; y 

Que el preoio del mismo, desconta 
do lo que se deposite para tomar par
te en la subasta, se oonsignará a los 
ooho días siguientes al de la aproba 
ción del remate. 

Madrid, oinoo de septiembre de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe Qonaálea Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—1.626) 

P A L A C I O 

CEDULA DK RBQUKRIMIBKTO 
En las diligenoias que penden en 

este Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta Corte, pro
movidas por el Banoo Hipoteoario de 
España, sobre que se practique un re
querimiento a Df Guillermo Lobelos 
Masero, veoino de Madrid, se ha dio-
taio la siguiente 

Providencia 
Juez Sr. González Llana . 
Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Palaoio. 
Madrid, treinta y uno de mayo de 

mil novecientos treinta. 
Por repartid > a este Juzgado y Se 

oretaría del que refrenda el anterior 
esorito. 

Se tiene por parte a nombre del 
Banco Hipoteoario de España al Pro
curador D. Hilar io Dago oon quien se 
entenderán las sucesivas diligenoias, 
requiérase a D . Guillermo Lobelos 
Masero para qne, dentro del plaao de 
dos días, satisfaga al Banoo los se
mestres que adeuda, venoidos en 
treinta de junio y treinta y uno de 
dioiembre de mil novecientos veinti
nueve, importante oada uno l a oanti
dad de oiento dies pesetas oon seten
ta y dos oéntimos con sus intereses 
de demora, oostas y gastos; bajo aper-
bimiento de que, si no lo verifica se 
prooederá a lo preven'do en los ar
tículos treinta y tres y treinta y oua
tro de la Ley de dos de dioiembre de 
mil oohooientos setenta y dos, pidien 
do al Juzgado el secuestro y posesión 
interina de la finoa hipoteoada, el oual 
se decretará a los quinoe días de pre
sentada la demanda sin necesidad de 
nuevo requerimiento ni citación, y ae 
prooederá a la venta oon arreglo a lo 
prevenido en dichos artículos y luego 
qne se praotique el requerimiento ex 
pídase el testimonio que se interesa. 
Lo mandó y firma Su Señoría, doy 
*e.—José G . Llana.—Ante mí, Doo-
tor Juan Infante. 

Y habiéndose manifestado que el 
Guillermo Lobelos y Masero ha fa 

Heoido, se requiere por medio del 
presente a sus herederos o oausaha 
bientes para que, en el término de dos 
días, satisfagan al Banco las oantida 
d e s a que se refiere la providenoia 
<lae queda oopiada. 

Madrid, oinoo de septiembre de mi l 
novecientos treinta 

E l Seoretario, 
P . D . del Sr. Infante, 

Alejandro Moraleda 
(A.—1.626) 

C E N T B O 

amero 
Por el presente y en virtud de pro

cidencia del sefior Juez de primera 
l n *»noia del distrito del Centro de 

es ta Corte, feoha dos de septiembre 
corriente, dictada en los autos ordina
rios de mayor cuantía, promovidos 
por el Proourador D. Hilar io Dago 
Guohillero, en nombre de doña Sara 
Bodríguez Martínez, oontra D . Fran 
oisoo Noguera Hermosa y D . Agust ín 
Paredes Nevót, como padre y repre
sentante legal de los menores ü. José 
y D . Agust ín Paredes Noguera, repre
sentados por el Proourador D . A q u i 
les Ulrioh y Faht, sobre la disolución 
de la comunidad de bienes existente 
entre ambas partes, sobre la oasa nú 
mero onoe de la avenida de la Plaza 
de Toros de esta Corte, se saoa a la 
venta, en pública subasta, oon la re 
baja del veinte por oiento del preoio 
que sirvió de tipo para la anterior, la 
menoionada 
Casa, que oonsta de planta de sótano 

de primera orujia, de planta 
baja destinada a tienda,fy de 
oinco pisos destinados a v i 
vienda, de los ouales el en 
trésnelo y prinoipal se hallan 
integrados por oinoo ouartos, 
de los que dos son exteriores 
y tres interioras, los p sos 
restantes están distribuidos 
en trf*8 ouartos exteriores y 
tres interiores. 

Dioha subasta tendrá lugar el dia 
siete de ootubre próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oasa número 
uno de la oalle del General Castaños, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Dioha oasa sale a subasta por segun
da vez. oon la rebaja del veinte por 
oiento del preoio de tasaoión que sir
vió de base para la anterior o sea por 
la suma de oiento setenta y oinoo mi l 
dosoientas o henta y seis pesetas oon 
cuarenta y ooho céntimos. 

Segunda 
No se admit i rán posturas inferiores 

a dioha suma, y para t<>mtr parte en 
el remate deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, el diez por oiento de las refe
ridas oiento sesenta y oinco mi l dos
oientas oohenta y seis pesetas ouaren
ta y ooho oéntimos. 

Teroera 
Que la certificación del Begistrador 

de la Propiedad correspondiente, jus
tificativa del dominio y oon la que 
habrán de oonformarse los lioitadores 
sin tener derecho a exigir ningunas 
otras, se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría hasta el acto del remate. 

Madrid, seis de septiembre de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

J o s é H u r t a d o 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Mariano B drigo 

(A.—1.624) 
C E N T B O 

E l Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte y en el 
rollo formado para sustanoiar la ape
lación interpuesta por Florentino Pa
nadero López, en el juioio verbal de 
faltas que le fué seguida por estafa a 
Luis Fernández , se dictó en el día de 
hoy la sentenoia que fué publicada en 
el mismo día de su feoha, y ouya par
te dispositiva dioe así: 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo en 

todas sus partes la sentenoia diotada 
en 26 de junio del afio úl t imo, por la 
oual f i é condenado Fiorentino Pana
dero López, a la pana de oinoo dias de 

arresto que cumplirá en su domicilio, ' 
y al pago de las oostas del juioio, así 
como se le condena al de las oausadas 
en esta segunda instanoia. 

A s i por esta mi sentenoia definiti 
vamen e juzgando lo pronunoio, man
do y firmo.—Mariano Rodrig •-. 

Y para que sirva de oédula de noti 
fioaoión en forma al Florentino Pana 
dero, e insertar en el BOLKTÍN OFICIAL 
de esa provinoia, oxpido la presente 
en Madrid, a 26 de agosto de 1930. -
Por Ausenoia, (Firmado). 

(B.--1.445) 

L A T I N A 
Maoa Encinas (Blas), natural de 

Madrid, hijo de Juan y Cándida, de 
estado soltero, profesión hojalatero, 
de veintinueve afios, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar y oolor bueno, domioiliado última
mente en la oalle de J u b á n González, 
número 5, pise bajo, prooesado por 
atentado, sumario 190 de 1H80, oom 
pareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de la L t i u a , Secretaría de 
D . Franoisoo de Paula Bives y Martí, 
a fin de notificarle el auto de prisión, 
y llevar a efeoto ésta, bajo apercibí 
miento de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, Franoisco de P . Bives. 
Visto bueno, el Juez, Domingo Te 
ruel. 

(Núm. 1.837) (B. —1.476) 

Hernández Cachazo (Miguel), natu
ral de Salamanca, hijo de Clemente y 
de Angela, de estado soltero, profe 
sión jornalero, de dieoiséis años, do 
miciliado úl t imamente en la plaza de 
Jesús, número 3, piso segundo proce 
sado por robo, sumario número 244 
de 1930, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
ción del distrito de la Latina, Seoreta
ría de D . Francisco de Paula Bives y 
Martí a fin de reoibirle deolaración 
indagatoria y llevar a efeoto su pri 
sión. 

Madrid, 2 de septiembre de 1930.— 
E l Secretario, Franoisoo de P . Bives. 
Visto bueno: E l Juez, (Firmado). 

(B. -1 .478) 
C O L M E N A B V I E J O 

Martínez Bodríguez (Hipólito), de 
treinta y nueve años, de estado solté 
ro, profesión carrero, natural de Ma
drid, hijo de Luis y Bamona, sin do 
mioilio conocida, comparecerá, en tér 
mino de diez dias, ante el Juagado de 
instruooión de Co'menar Viejo, oon el 
fin de ser oido en sumario que se ins 
truye por hurto, baj > el número 104 
de 1980, y oomo inoulpado eu el 
mismo. 

Colmenar Viejo, a 31 de agosto 
de 1930.—El Seoretario, Liodo. Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.840) (B. -1 .472) 

Méndez Ramos (Gumersindo) de se
senta años, de estado viudo, profesión 
jornalero, natural de Madrid, hijo de 
Antonio y María, domioiliado última
mente en la oalle de Martínez Anido, 
número 33, de Chamartin de la Rosa, 
oompareoerá. en término de diez días, 
ante el Juzgado de iustruooión de 
Colmenar Viejo, con el fin de llevar a 
efecto diligencias judiciales so icita 
das por el Ministerio Fisoal, en suma 
rio que se instruye por lesiones, bajo 
al número 107 929, oontra Tomás 
Fontela. 

Colmenar Viejo, a 31 de agosto 
de 1930.—-El Seoretario, Lodo. Luis 
B . Sánohea. 

(Núm. 1341) (B.—1.478) 

Graoia (Mariano) y (Jul ián) , ouyas 
demás oirounstanoias se ignoran, do
miciliados ú l t imamente en Madrid, 
calle de la Palma, númer s 2 o 4 y 6, 
oompareoerán, en término de a d iez 
dias ante el Juzgado de instrucoión 
de Colmenar Viejo, con el fin de reci
birles deolaración en sumario que se 
instruye en dioho Juzgado, bajo el 
número 3 l0 928, por atentado. 

Colmenar Viejo, 3 de septiembre 
de 1 9 3 0 . - E l Seoretario, Ledo. Lu is 
B . Sá chez. 

(Núm. 1 838) (B.—1 474) 

Félix Torres Laga» reta, domioiliado 
úl t imamente en Madrid, oalle de los 
Artistas, número 1, oompareoerá, en 
término de diez días ante este Juzga
do de instrucoión. para ser reconocido 
por el Médico forense de este Juzga
do, en diligenoias instruidas por le 
¿iones del mismo, y oon el número 
108 930. 

Colmenar Viejo, a 31 de agosto 
de 1930.—El Seoretario, Lodo. Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1 839) (B.—1.471) 
S A N L O B E N Z O D E L E S C Q B I A J , 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de £an Lorenzo del 
Escorial . 
Por la presente se oita, llama y 

emplaza al prooesado Juan de To
rres Fernández , de veinte años de 
edad, soltero jornalero, hijo de A n 
tonio y Amal ia , natural de Madrid, y 
vecino de Carabanohel Bajo, oon do
mioilio en la Colonia del Sur, calle de 
Madrid, número, 11, y ouyo aotual 
parado o del mismo se ignora, para 
que en el término de diez días, oonta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, oomparezoan ante este Juz
gado oon el objeto de notificarle el 
auto de prisión, diotado por la Seo
oión cuarta de la Audiencia Provin
cial de Madrid, en el sumario que se 
le ha instruido en este Juzgado, por 
el delito de hurto, y reduoirle a pr i 
sión, aperoibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le par ra el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares, y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial procedan a 
la busos y captura de el expresado 
procesado, ouyas señas personales se 
ignoran, y en el oaso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la Cároel 
de este partido, en ooncepto de preso 
oomunioado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 26 de agosto de 1930— E l Seoreta
rio P . S., Manuel Montes.—José Mar
tínez y C á n o v a s del Castillo. 

(Núm. 1.789) (B.—1.483) 
C O N G B E S O 

Bupéree Mufl<i (Rufino), de ve in
t iún afios, soltero, jornalero, natural 
de Madrid, hijo de Pasoual y Tomasa, 
domioiliado ú l t imamente en la calle 
de Luis Cabrera, número 22, bajo, 
procesado por hurto, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, an.̂ e 
el Juzgado de instruooión del distritio 
del Congreso de esta Corte Secretaría 
de D . Luis Moliner, para rec birle de
olaraoión indagatoria y ser reduoido a 
pris ón, que le ha sido deoretada en 
dioho sumario, número 420 do 1930, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a 4 de septiembre 
de 1930.— E l Seoretario, Pedro Alva 
rez Castellanos.—Visto bueno, el Jue* 
de instruooión, Ildefonso Bellón. 

( B . - 1 . 4 7 0 ) 



Juzgados Municipales 

C E N T R O 

BDIOTO 

A virtud de reparto, ha correspon
dido al Jusgado munioipal del distrito 
del Centro de esta Corte la demanda 
de juioio verbal formulada por D . A n 
tonio Gómez Romero, oomo apoderado 
de D . Baldomero de Franoisoo Fer
náudez, cesionario éste de D . Enrique 
Gómez Cuéllar, oontra D . Alejando 
Tejedor López, ouyo domicilio se des 
conooe, sobre pago de dosoientas onoe 
pesetas setent* y oinoo oéntimos, resto 
de mayor suma consignada en docu
mento privado de fecha treinta de sep 
tiembre de mil noveoientos veintisiete, 
intereses convenidos del seis por oien
to anual desde la fecha del mismo, 
oostas y gastos. 

E l seflor Juee munioipal suplente 
de dioho distrito D . Enrique Cid y 
Ru iz Zorr i l la , en providencia de hoy, 
ha sefialado para 'a oelebraoión del 
juioio el dia diecinueve del aotual, a 
las diez horas, en su Sala audienoia, 
sita en la oalle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero, de esta Corte. 

Para el aoto del juioio se cita por 
medio del presente al demandado dou 
Alejandro Tejedor López, a fin de que 
oomparezoa oon los dooumentos, testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo aperoibimiento 
que, de no ve ifioarlo, seguirá el juioio 
en su rebeldía sin volverle a oitar. 

T para publicar en el BOLETÍN OFI
OIAL de esta provincia y sirva de cita
ción ' n forma al demandado D . Ale
jandro Tejedor López, expido el pre 
senté , visado por Su Señoría y sellado 
oon el de este Juzgado, en Mad id, a 
ooho de septiembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . # B . ° 
Enrique Cid 

(A.—1 627) 

Juzgados Militares 
M A D R I D 

Don Andrés Díaz Abascal, Capitán de 
Infantería de Marina, Juez instruo
tor de una oausa que se instruye 
por dafios. 
Por el presente cito y emplazo al 

paisano D . Ramón Martín Sedeño, 
duefio del automóvil del servicio pú
blioo de la matr ícula de esta pobla
oión, número 20 508. para que eompa 
reaoa ea este Juzgado sito en el edifi
cio anejo del Ministerio de Marina, en 
un término de quinoe días, a partir de 
lá publioaoión de este edioto en la Ga
ceta de Madrid y BOLBTIW OFICIAL de 
esta provincia en días y horas bábi 
les de oficina, al objeto de la práctica 
de unas diligencias en la oausa de re 
ferenoia. 

Madrid, 6 de septiembre de 1930.— 
E i Capitán Juez instructor, Andrés 
Díaz. 

(B.—1.477) 

E l oon ductor del automóvil parti
cular que el día 12 del mes de mayo 
úl t imo, atropello a un soldado de Sa
nidad Mili tar en la oalle de la Prince
sa, en la desembooadura de la de los 
Mártires de Aloalá, comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el Capí 
tan de Infantería D . Victoriano Suan 
sos Maristany, Juez d é l a s di igenoias 
qae se siguen con motivo de dioho 
a t r ó p e l o , en el domioilio de este Jus 
gado, Serrano, 16, para prestar deola
raoión. 

Madrid, 9 de junio de 1930.—El 
Capitán Juez, Victoriano Suanzes. 

(B.—1.479) 

V I L L A S A N J U R J O 
Don Dionisio Hernandos de los Ríos, 

Teniente de Infantería oon destino 
en la Primera Bandera del Teroio, 
Juez Iustruot r del expediente que 
se sigue oon motivo del fallecimien
to abintestato del legionario de la 
treinta y dos o mpafiía de la octava 
Bandera de L a Legión, Santiago 
Domínguez Navarro, sefialado oon 
el número .. . de 1930. 
Por el presente, oito, llamo y em

plazo, a todas las personas que se 
consideren con derecho a heredar los 
bienes dejados por el menoionado le
gionario, a su fallecimiento, que tuvo 
lugar el día 13 de julio del corriente 
afio, en el Hospital de la Cruz Roja 
de Cala Bonita (V i l l a Sanjurjo) para 
que en el plazo de treinta días, a oon
tar desde su publioaoión en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTINES OFICIALES de 
las provincias de Madrid y Huelva, 
oomparezoan ante este Juzgado y pre
senten dooumentos que aorediten ser 
tales herederos, y caso de no poderlo 
efectuar, se pre-entarán a las Autori
dades, a quienes ruego la t rasmisión 
de noticias. 

Dado en V i l l a Sanjurjo, a 17 de 
agosto de 1930.—Dionisio Hernández 
de los Ríos. 

(Núm. 1.790) ( B . - 1 482) 

iilecii de 
C O M I S I Ó N D E C O M P R A 

Por Real orden circular del Minis
terio del Ejéroito d • 22 de Ago-to úl 
timo (Diario Oficial, número 196) se 
dispone la oelebraoión de subasta ge 
neral y única, al obj -to de intentar la 
adquisición de oinco mil somiers para 
cama de tropa correspondiente al ma
terial de acuartelamiento. 

Los pliegos de oondioiones que han 
de regir en esta subasta, que se reser
va a la producción naoional, publica
dos a continuación de la Real orden 
circular antes oitada se hal larán de 
manifiesto en el Estableoimiento Cen 
tral de Intendencia, todos los dias la 
borables, de las diez a las trece horas, 
hasta el anterior a la celebraoióu de 
la subasta. 

E l aoto tendrá lugar el dia 21 del 
mes de ootubre del afio oorriente, en 
la Sala de Juntas de dioho Estableci
miento, a las once horas de su mafia 
na, ante la respectiva Comisión y dará 
prinoipio por la lectura de los anun
cios y pliegos de oondioiones, termi
nada ésta, se dest inará media hora a 
reoibir las proposiciones, que serán 
presentadas por escrito, en pliegos ce 
rrados, numerados por el orden de su 
presentación. Expirado el plazo no 
podrán recibirse más proposiciones ni 
retirarse las pr sentadas. A oontinua
oión podrán exponer los autores o apo 
dorados las dudas que se les ofrezoan 
o pedir las explicaciones necesarias, 
siguiendo el aoto con la apertura de 
los pliegos por el orden que se hayan 
recibido; en la inteligenoia de que, 
abierto el primer pliego, no habrá lu
gar a explicaciones ni observaciones 
de n ingún género. 

S i del resultado oomparativo de las 
proposiciones presentadas, que se for 
mará a oontinuaoión, resultasen dos o 
más iguales y fuesen las más eoonó 
micas, se verificará en el mismo acto 
lioitaoión por pujas a la llana, duran
te quinoe minutos, entre los autores 
de aquélla, y si en el término de di 
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
dsoidirá por medio de sorteo la adju
nción o adjudicaciones. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los l io i 

tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones u ofertas las oartas de 
pago que justifique haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos o en una 
de sus sucursales la suma equivalente 
al 5 por 100 del importe de su oferta, 
oaloulado por el preoio l ímite que figu 
ra en el pliego de oondioiones técni-
oas, ouya garan t ía p d rá consignarse 
eu meta ico o t í tulos de la Deuda P ú 
blioa, que se valorarán al preoio me 
dio de ootizaoión en la Bolsa de Ma 
drid, en el mes próximo anterior, a 
no ser que estuviese dispuesto que se 
admitan por su valor nominal. 

Este depósito se consti tuirá para 
tomar parte en dicha subasta. 

Las proposiciones se admit i rán por 
el total de los somiers a adquirir o por 
la mitad de los mismos. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel timbrado de la oíase ootava y 
apareoerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven oon nueva 
firma, y se sujetarán al modelo inser
to a oontinuaoión, debiendo ser acom-
fiada de los dooumentos que aorediten 
la personalidad del firmante y demás 
que se citen en el p iego de oondioio
nes legales. 

S i al haoer la adjudioaoión del ma
terial a un oontratista sn el acto de la 
subasta, lo fuera en preci • que diese 
lugar a beneficio para el servioio el 
importe del saldo a favor resultante 
podrá el Tribunal aplicarlo si convie
ne a la adquisioióu del mayor número 
de somiers sobre los que reoayó la ad
judioaoión. A tal fin, antes de termi
nar el acto, se preguntará al adjudi
catario si en los mismos precios y 
condiciones amplía su oferta en el nú
mero de somiers que resulten dado el 
beneficio del pedido, y señalada su 
contorna dad por esorito, se ha rá cons
tar así en el expediente y aota corres
pondiente. 

Esta subasta s« verificará con arre 
glo al Reglamento de Contrataoión 
Administrativa en el Hamo del Ejér
oito. aprobado por Real orden circular 
de 6 de agosto de 1909 (C. L , núme 
ro 157), Ley de Administración y Con 
tabilidad de la Hacienda Públioa de 
1.° de julio de 1911 (O. L., núme
ro 128), Ley de Protección a la Indus 
tria Maoional de 14 de febrero de 1907 
(C L., número 27), Reglamento para 
su ejeouoión de 26 de Jul io de 1927 
(C. L., número lo3), Real orden oirou 
lar de 19 de abril de 1930 (Diario Ofi
cial, número 89) y demás disposicio
nes vigente sobre contratación. 

Madrid, 8 de septiembre de 1930. 
E l Coronel de Intendenoia Presiden
te (firmado). 

Modelo de oposición 
D . F . de t. y t., domioiliado e n . . . 

con residencia en . . . provincia de . . . 
calle de . . . núm. -nterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma 
drid, Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército o Boletín Oficial de la Provin 
cia de . . . feoha. . . de la subasta que 
se celebrará el día 21 de octubre del 
corriente afio, para la adquisioióu de 
material de acuartelamiento, somier 
para oama de tropa, y de los pliegos 
de oondioiones a que se alude en di
oho anunoio, se compromete y obliga, 
con sujeoión a las oláusulas de los 
mismos, a su má exaoto cumplimien-
ts y a facilitar: (Detállese el material 
que se ofrezoa, indicando cantidad, 
preoio por unidad e importe de oada 
lote; en letra). 

De acuerdo oon lo que establece la 
condioión novena de las legales, el 
que suscribe deolara que de ser adju
dicatario, los obreros empleados en la 
fabricación de este material, estarán 
sometidos a oondioiones no inferio
res . . . (Complétese dioha oondioión). 

Se aoompafia cédu'a personal, oarta 
de pago del depósito de garantía , re
cibo o aota de la contribución indus
tr ia l , y en los o-t os que prooeda, re. 
oibo que aoredite el pago de la última 
ouota del retiro obrero, el pasaporte 
de extranjería, poder notarial, oopi» 
de la escritura de oonstituoión de la 
sooiedad, la oertifioaoión a que haoe 
referen oia el Real decreto de dooe da 
dioiembre de 1928 y oertifioado da 
produotor naoional. 

Madrid . . . d e . . . de 1930. 
(Firma y rúbrica). 

(Núm. 1886). (E.—439) 

AYUNTAMIENTOS 
O E L A P R O V I N C I A 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Según aouerdo tomado por esta Cor

poración la subasta de pastos del 
monte número 117, de los Propios de 
este pueblo, titulado Dehesa Boyal, 
t endrá lugar en la Sala Consistorial 
de este pueblo el 6 del próximo mes 
de ootubre venidero, bajo mi presi
denoia o, en su defeoto, otro que dele
gue, bajo el tipo de tasaoión de dos
oientas pesetas (20 '), para el aprove
chamiento de 100 reses lanares, du
rante el afio forestal de 1930 a 1931. 

Dicho aprovechamiento consiste y 
se dará prinoipio desde el día en que 
se celebre la subasta hasta el 31 de 
septiembre de 1931, dando principio 
la subasta a las once de la mafiana, 
oon sujeción a los pliegos de oondioio
nes eoonómicas y facultativas que se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, ouyas proposi
ciones se harán en pliegos oerradoa, 
ajustados al modelo inserto a oonti
nnación. 

Modelo de proposición 
Don veoino de oon cédula 

personal de la dase núm. se 
oompromete al disfrute de pastos en 
el monte de estos Propios núm. 117, 
de este Munioipio, por el tipo de... 
pesetas (eu letra), oon sujeoión a las 
condiciones del op rtuno pliego. 

Robledillo de la Jara, 5 de agosto 
de 1930.—El Alcalde, Ramón Gonzá
lez.— Rubricado. 

(Núm. 1.862) (E.-418) 
P U E B L A D E L A M U J E R MUERTA 

Según acuerdo tomado por esta Cor
poración, la subasta de pastos de la 
Dehesa Boyal de estos Propios, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidenoia del sefior Aloalde o en 
quien en su defecto delegue, el día 3 
del próximo mes de ootubre, a las 
onoe de la mafiana, del monte núme
ro 109 del catálogo. 

Dioha subasta consiste en los apro
vechamientos de pastos, dorante el 
afio forestal del afio 1930 a 1931, para 
300 reses de ganado lanar, 40 vacuno 
y 20 mayores, bajo el tipo de tasación 
de 600 pesetas y oon sujeoión al pliego 
de oondioiones qne obra en esta Secre
taría de este Ayuntamiento, cuyas 
proposiciones »e harán por pliegos ce
rrados ajustados al modelo inserto a 
oontinnación. 

Modelo de proposición 
Don veoino de esta vil la , con 

cédula personal de la oíase .. . . núme
ro se oompromete al disfrute da 
pastos en el monte núm. 109, titu
lado Dehesa Boyal , de este pueblo, 
por el tipo de ... pesetas (en letr») 1 
oon sujeoión a las oondioiones faculta
tivas del pliego. 

Puebla de la Mujer Muerta, 4 de 
septiembre de 1 9 3 0 . — E l Alcalde, 
León Bernal . 

(Núm. 1.863) (E.-421) 



J u e y e s l l d e S e p t i e m b r e d e 1 9 8 0 

| N A V A R R E D O N D A 
•non Mariano Velasoo Fernández , 8e-
Wcretario habilitado del Ayuntamien 
I to de Navarredonda. 
1 Certifico: Qae el BOLETÍN OFIOIAL 
•¿el día 15 de jalio úl t imo, en el que se 
•publica un anunoio relativo a la peti-
Ejon formulada por D Franoisoo Fer 
Ciadez Flores, en solioitud de antori-
KíaoióD p a r f t establecer una línea eléc-
E r i c a de oorriente de alta tensión, 
•desde la Oentral generadora situaba 
•en el río Lozoya, fué fijado en el lugar 
E j e edictos de esta Aloaldía el dia 18 
•de dioho mes, desde ouya feoha ha es-
•tado expuesto al públioo por treinta 
•días, hasta el 20 del siguiente mes de 
•agosto, sin que durante dioho plazo se 
•haya presentado ninguna reolamaoión, 
• a pesar de haberlo puesto oportuna 
•mente en oonooimiento de los intere 
liados a quien afeota. 
i Y para que oonste, expido la pre-
•senté, de orden y oon el Visto bueno 
•del sefior Aloalde, en Navarredonda, 
• a oinoo de septiembre de 1930.—El 
•Secretario, Mariano Velasoo.=Visto 
•bueno: Mariano Gómez. 
I ( 0 . - 3 0 2 ) 

| T O R R E L A G U N A 
I £1 día 27 del oorriente mes, a las 
• once de la mafiana, dará prinoipio en 
I la Sala Consistorial de esta V i l l a , l a 
• subasta por pliegos terrados de los 
•pastos de invierno de la dehesa Valga 
• liego de estos propios, para su disfrute 
• oon 1.000 reses lanares o 600 oabrías, 
• bajo el tipo de 9.000 pesetas. 
I El tiempo del aprovechamiento es 
• desde la entrega del monte hasta el 15 
1 de abril de 1931. 
I Los pliegos serrados para la subas 
• ta, se presentarán en la mesa de la 
• Presidencia, desde las once hasta las 
I dooe del oitado día 27. 
I Las proposiciones para la subasta 
I serán extendidas en papel de la ola-

% — TT-^J 

se 8. a, acompañando la oédula perso
nal del proponente y el resguardo de 
haber oonsignado en la Deposi tar ía 
munioipal de esta V i l l a , 450 pesetas, 
5 por 100 del tipo de la subasta, y oon 
arreglo al modelo que se expresa a 
oontinuaoión. 

L a fianza definitiva que ha de pres
tar el rematante será en metálioo, 
equivalente al 10 por 100 del preoio de 
la adjudioaoión del remate. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento. 

Torrelaguna, 6 de septiembre de 
1930.— E l Aloalde, Angel Dias . 

Modelo de proposición 
Don. . . , mayor de edad vecino de..., 

oon cédula personal que acompaña, 
enterado de las oondioiones bajo las 
ouales ha de subastarse los pastos de 
invierno de la dehesa Valgallego de 
estos propios, para el afio de 1930 31, 
aoepta todas y oada una de diohas oon
dioiones, y ofrece por el remate la can 
tidad de . , pesetas. 

E l proponente acompaña el resguar 
do de haber oonsignado en la Deposi
tar ía munioipal de esta V i l l a 450 pe
setas, 5 por 100 del tipo de subasta. 

(Núm. 1.878) ( E . - 4 2 7 ) 
G U A D A R R A M A 

A l siguiente dia de haoer veinte de 
la publioaoión del presente en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
la Presidencia del sefior Aloalde o 
Concejal que delegue, y a las diez de 
su mafiana, la subasta del aprovecha
miento de oanteras del «Monte Pinar 
y Agregados», para el afio forestal 
1930 31, por el tipo de tasaoión de 
300 pesetas. 

E l pliego de oondioiones, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días labora
bles, de diez a dooe de la mafiana. 

S i dioha subasta quedase desierta, 
se oelebrará una segunda a los diez 
días, en sitio, hora y tipo de tasación 
antes menoionado. 

Guadarrama, 9 de septiembre de 
1930 — E l Aloalde, Benigno Her
nández . 

Hal lándose terminado el apéndioe 
al Registro Fiscal de edifíoios y sola
res, de este término munioipal, for 
mado para el afio próximo de 1931, se 
halla expuesto al púb ico en esta Se 
cretario durante diez dias, para oir 
reolamaoiones 

Guadarrama, 30 de agosto de 1930. 
E l Alcalde, Benigno Hernández . 

( 0 . -423 ) 
T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Formada la relaoión de altas y ba 
jas del Registro Fisoal de edifíoios y 
solares de este término, para que sur
ta efectos tributarias en el dooumento 
cobratorio de 1931, la Junta Pericial 
del Catastro, ha ac rdado se exponga 
al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias para oir reclamaciones. 

L o que se anunoia por el presente 
edioto, para conooimiento de los inte
resados. 

Tálamenos de Jarama, a 30 de 
agosto de 1930.—El Presidente de la 
Junta, Teodoro Sanz. 

(Núm. 1.830) 
R O B R E G O R D O 

E l día 29 del mes de septiembre ao
tual tendrá ugar en este Ayuntamien
to, bajo la Presidencia del sefior A l 
cal de o Concejal en quién delegue, a 
las onoe la mafiana, la subasta de los 
pastos de la dehesa boyal de estos pro 
pios, bajo el tipo de tasaoión de 1.320 
pesetas, y demás oondioiones del plie
go, que se encuentra de manifiesto en 
esta Seoretaría. 

Robregordo, a 7 de septiembre de 
1930.—El Aloalde, Ju l ián del Pozo. 

(Núm. 1.879) (E—426) 

C O L M E N A R E J O 
Bajo la presidenoia del sefior Aloa l 

de o Concejal en quien delegue, tendrá 
lugar, an los díaa que pasan a detallar
se, las siguientes subastas: 

Día 1.° de Ootubre. A las diea de 
la mafiana pastos y rastrojos del mon
te Alcornoque, bajo el tipo de 200 pe 
setas, afio forestal. 

A las onoe, pastos y rastrojos del 
monte R bledillo, bajo el tipo de 300 
pesetas, afio forestal. 

A las doce, oasa del monte Peñar ru-
bia, por seis anualidades, bajo el tipo 
de 4.500 pesetas. 

A las treoe, pastos del monte Cañal 
de los Espini l los , bajo el tipo de 300 
pesetas, afio forestal. 

Día 2 de ootubre. A las diez da ,1a 
mafiana, pastos del monte Nicolases, 
bajo el tipo de 300 pesetas, afio forestal. 

A las onoe, pastos de la Ladera y 
Arroyo de los Chopos, bajo el tipo de 
200 pesetas, afio forestal' 

A las dooe, pastos de las Eras de 
Tr i l l a r , bajo el tipo de 300 pesetas, 
hasta 15 de junio. 

Los solicitadores presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, oon 
arreglo al modelo siguiente, durante 
el plazo de media hora. 

Los pliegos de oondioiones se hallan 
de manifiesto al públioo en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta el día 
de la subasta. 

S i alguna quedase desierta por falta 
de lioitadores, se oelebrará a los diez 
días siguientes, bajo el mismo tipo de 
tasación. 

Colmenarejo, a 1.° de septiembre 
de 19B0.—El Aloalde, Gregorio Pa
nadero. 

Modelo de proposición 
Don. . . , veoino de..., oon oédula per 

so nal , se compromete al disfrute de.. 
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diéndole, de oonformidad oon lo determinado en el artículo 13 del v i 
gente Reglamento de licencias y axcendenoias de los funcionarios de 
estaGorporaoióo, la excedencia en el cargo, sin sueldo y por tiempo 
no menor de un alio, ta que sur t i rá efeotos al termino de la licencia, 
lio sueldo, que actualmente disfruta. 

438 Aceptar la propuesta del Jefe del servicio de mecanización del 
impuesto de Cédulas, sobre rehabil i tación, oon sargo al Presupuesto 
•n ourso, de diferentes créditos concedidos en el pasado ejercicio, por 
nn total de 13.577,77 pesetas, que por su plazo de ejecuc ón no han 
podido contraerse ni satisfaoerse dentro de dicho ejercicio, declarán
dose abonables, de oonformidad oon la Intervención, los referidos oon-
oeptos con cargo a la dotaoión de pesetas 30.000 que «Para gastos de 
ficnas, encuademación, etcótora>, figura en el Capítulo V , Art íoulo 
Primero. 

439 Quedar enterada, de conformidad con la Intervención, de la 
comunicación de la Ordenación de Pagos participando a la Secc'ón las 
alteraciones de Personal para el presupuesto de 1930, y del Decreto del 
excelentísimo sefior Presidente ordenando se proceda a los acopla
mientos del personal a las plantillas aprobadas; a la diligenoiación de 
los títulos de aquellos funcionarios que por la índole de sus cargos su
fren elevación en sus haberes sin variar ds clsse, y , en general, s to
tas les operaciones precisas para el cumplimiento de los aouerdos v 

*doptadoe. 
440 Quedar enterada, de oonformidad con la Intervención, del nom

bramiento provisional de Vigilante de Consultas del Hospital de San 
Juan de Dios, con la retribución anual de 2 000 pesetas, hecho por el 
•eflor Diputado Visitador del oitado Estableoimiento, a faror de don 
José Luis Arroyo. 

411 Aprobai el informe emitido por el Arquitecto Jefe Provinoial 
respacto a la renta o produoto integro, liquido imponible o valor asig
nados por el Arquitecto de Seooión de ia Comisión Comprobadora del 
kgiatro Fisoal de edifíoios y solares de Madrid a las fincas números 
*% 4 0 . *2, 44, 46, 8 y 50 »e la oalle de O'Donel!, y oomunicarle ínte
gro al Arquitecto Jefe de dioha Comisión. 

442 Remitir al Gobierno C i v i l el expediente sobre agrupación de 
"* ayuntamientos de Patones y Torromocha de Uceda para sostener 
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por su oondioión de militar, y a su señora en 3. a , 13, expidiéndose las 
cédulas, sin penalidad, por haber reclamado dentro del período volun
tario. 

415 Estimar reclamación de dofia Elisabeth do Bereny, variando su 
clasificación a 3. a , 8. a, qne es la que se asignaba a sa esposo en matr í 
cula, haciendo el canje procedente, sin penalidad, por ouanto la intere
sada obtuvo su cédula en periodo voluntario, y el error padecido no le 
es imputable. 

416 Estimar reolamaoión de D . Joaquin Gateó Astudi l lo , clasifi
cándole en tarifa 3. a , elasa 5 . a y a su seflora en la espeoial de cónyuge, 
canjeándola por las de inferior ouantia obtenidas, sin multa ni recargo, 
por no haber existido intento de defraudación, toda ves que las que 
posee las obtuvo por su antiguo domicilio, y al trasladarse al en que 
hoy habita formuló nuevo padrón, gestionando el canje correspondien
te, sin conseguirlo. 

417 Estimar petición de D. Ju l i án Blanco, expidiéndole oédula de 
tarifa 2. a, clase 12 que le corresponde, no obstante su condición de Guar-
da C i v i l , por la contribución que satisfaoe, eximiéndole de penalidad 
por cuanto si no se pov-yó de ella en período voluntario fué por un 
error de la Administración. 

418 Acceder a lo solioitado por D . Jorge Summiarade la Cavada 
adjudicando a su seflora oédula de tarifa 2 . a , clase 7. a , subsanando el 
error sofrido al extender el padrón en el que se atr ibuyó equivocada
mente la contribución al reclamante, expidiéndose esta cédala, sin pe
nalidad, por tener hecha la reclamación oportunamente, y dejando en 
suspenso la clasificación del interesado, por estar pendiente de la con
sulta elevada a la superioridad. 

419 Ea imar reolamaoión de D . Manuel García Loaano, variando su 
clasificación a tarifa 3. a, oíase 12 por haber justificado haberse dado de 
baja en la contribución que satiafaoís, pero expidiéndose sus cédulas, 
con penalidad, por lo extemporáneo de su reclamaoión. 

420 Estimar reolamaoión de D . Fé l ix Garoía de la Orden, clasifi
cándole en tania 3 . a , oíase 12, soltería, por haber justificado su oondi
oión de jornalero eventual, pero expidiéndose sus cédulas, con penali 
dad, por no haberse provisto de ellas en período voluntario. 

421 Acceder a lo solicitado por doña Rafaela Aldama, expidiendo 



por el tipo de... (en letra) pesetas, y a 
oumplir todas las oondioiones del plie
go de subasta. 

(Feoha y firma del proponente.) 
(Núm. 1880) (E.—428) 

V A L D E P I E L A G O S 
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la Seoretaría 
da este Ayuntamiento, y para su pro
visión interina, se abre oonourso por 
té rmino de 30 días, oontados desde el 
siguiente de la publioaoión de este 
anuncio en el BOLKTÍN OFIOIAL de la 
provinoia, oon el sueldo anual de 
2.000 pesetas. 

Los aspirantes dir igirán sus instan
cias a esta Aloaldía debidamente 
reintegradas, y aoreditarán pertene-
oen al Cuerpo de Secretarios de se
gunda categoría. 

Valdepiélagos, 6 de septiembre de 
1980.— E l Aloalde, Manuel González. 

(E.—419) 

N A V A L A G A M E L L A 
Aprobado por la Comisión Moni 

oipal Permanente de este Ayunta
miento, el proyeoto de presupuesto 
munioipal ordinario, que ha de regir 
durante el próximo afio de 1931, 
queda expuesto al públioo en la Se
cretaria, por término de ooho días 
hábiles , durante los ouales y los ooho 
siguientes, podrán formularse las re
olamaoiones u observaciones prooe
dentes de oonformidad, a lo dispuesto 
en el articulo 5.° del Beglamento de 
Haoienda Municipal. 

Navalagamella, 6 de septiembre de 
1930.—El Aloalde, Bomán de Cáoeres. 

P I Ñ U E C A B 
E l día 28 de los oorrientes, a las 

dooe horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta de pastos de 
la «Dehesa Boyal» de estos propios, 
para 250 oabezas de ganado lanar y 

10 cabrio, bajo el tipo de tasaoión de 
525 pesetas. 

Las proposioiones para tomar parte 
en la subasta se harán bajo pliegos 
oerrados y oon arreglo a las oondioio
nes facultativas y económicas, que 
apareoe en el expediente que se halla 
de manifiesto en esta Seoretaría. 

Pifiuécar, 4 de septiembre de 1930. 
E l Aloalde, Mateo Andrés . 

(E.—422) 

T O B B E S D E L A A L A M E D A 
Las subastas de pastos del Prado 

erial y del monte titulado E l P lant ío , 
de estos propios, y de oaza de este úl
timo, para el afio de 1930 31, t endrán 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
V i l l a el dia 25 de septiembre próximo, 
a las di z, onoe y dooe horas de su 
mafiana, respectivamente, bajo el tipo 
y oondioiones que se hallan de mani
fiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento. 

Caso de resultar desiertas, se cele 
brarán otras segundas a los diez días 
siguientes, en el sitio y hora indi
oados. 

Torres de la Alameda, a 31 de agos
to de 1930.— E l Aloalde, Gilberto 
L . Soldado. 

(Núm, 1.829) (E.—417) 

G U A D A B B A M A 
E l Ayuntamiento ha aoordado pro 

oeder a la enajenaoión de paroelas de 
terreno sobrantes de vía públioa en 
los sitios denominados Eras de San 
Boque, barrio da las Angustias, Cerri
l lo y Matadero, lo que se anunoia por 
término de quinoe días, por si alguien 
se oreyera perjudioado. 

Guadarrama, 10 de septiembre de 
1930. — E l Aloalde, Benigno Her
nández. 

(O.—301) 

Comandancia de Infantería 
del 14.° Tercio de la Guardia Civil 

Siendo neoesario oontratar el arrien
do de un edifioio para el acuarte
lamiento de la Guardia C i v i l del pues
to de Pefiuelas, de esta Corte, por 
tiempo indeterminado y preoio de oin
oo mi ' cuatrocientas pesetas anuales, 
se invita a los propietarios y adminis 
tradores de finoas urbanas enolavadas 
en la demarcación de dicho puesto a 
que presenten sus proposioiones, ex
tendí i as en papel del Timbre, de la 
oíase sexta preoio 3,60 pesetas, a las 
dooe del día 8 de ootubre próximo, al 
Instruotor del expediente, en la Casa 
Cuartel del Instituto, oalle Ferrooa 
r r i l . número 44, donde se halla de ma 
nifíesto el pliego de las oondioiones 
que ha de reunir el edifioio que se so
lioita. 

Las proposioiones deberán expresar 
el nombre y veoindad del proponente, 
su oondioión de propietario o repre 
sentante legal del mismo, la oalle y 
número donde se halla situado el edi 
fie i o que se ofrece, el preoio del arrien 
do y la manifestación de. que se oom
promete a oumplir todas las oondioio
nes cónsigu*das en dioho pliego. 

Madrid, 8 de septiembre de 1930.— 
E l Teniente Coronel primer Jefe (Fir
mado). 

(E.—424) 

Sociedad Madrileña de Tranvías 

De oonformidad oon lo prevenido 
en el artículo 10 de sus Estatutos se 
oonvooa a Junta general ordinaria de 
sefiores accionistas de esta Sooiedad, 
para que el día 30 de septiembre ao 
tual, en e domicilio sooial, oalle de 
Magallanes, número 3, Madrid, a las 
onoe y media horas, con objeto de apro
bar el balance anual y la gest ión del 

Consejo durante el déoimo ejercioio 
sooial y de aoordar la oorrespondient» 
distribución de beneficios. 

Los sefiores acoionistas que deseen 
oonourrir deberán tener depositad^ 
sus aooiones antes del dia 25 de sen. 
tiembre, y haciendo oonstar q a e u 
poseen oon anterioridad al 30 de jrjn¡0 

de 1930, en la Caja sooial o en alguno 
de los Banoo* siguientes: Banco Ur 
quijo, Banco de Bilbao y Banoo E«p%. 
fio1 de Crédito de Madrid, y Banqm 
de Paris et des Pays Bas, Banque de 
Bruxelles y Banque Industrielle 
ge, de Bruselas. 

Con los resguardos de depósito a \\ 
vista, se les proveerá en las oficinas de 
esta Sociedad de las tarjetas de asis
tencia que les oorresponde. 

Madrid, 10 de septiembre de \ 0 0 

E l Presidentedel Consejo de Adminii 
traoión, Valent ín B u i z Senén. 

(D.-207) 

Audiencia Provincia l de Madrid 

Miaja ^Carnicero (Severino), cuyo 
domioilio se i g n o r a , compareceri, 
dentro del té rmino de diez días, ante 
la Seooión segunda de la Audiencii 
de Madrid, Bela tor ía Seoretaría del 
Lioenoiado D . Bamón Alvarez Vil. 
des, a designar Abogado y Prooun-
dor que le defienda y represente en li 
oausa que se le sigue como respona, 
ble oivi l subsidiario, en el Juzgado di 
Nava oarnero, oontra José María To-j 
rre Mijares, por dallos; bajo el apa» 
oibimiento de que, si no lo verifici 
transcurrido dicho término, se le non-
brarán del turno de oficio. 

Madrid, 30 de agosto de 1930.-fii 
Ofioial de Sala, P . S., E . Angel di| 
Manos. 

(Núm. 1.835) (B.-1.476) 

Imprenta Provincial.—Teléfono tóm 
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aa sus oédulas, sin penalidad, vista la justificación presentada, pasan
do el expediente al Negooiado de comprobación a les efectos que pro
pone el diotamen. 

422 Clasificar a D . Manuel Ooón González en tarifa 3-*, clase 10, 
por invertir más del 40 por 100 del sueldo en alquiler, y a su sefiora 
en 8. a, 13, subsanando error sufrido por la Administración, expidién
dose las oédulas, sin penalidad, por esta cause. 

423 Que se expidan las cédulas de dr fia Madeleine Francois, sin 
multa ni recargo en aplioaoión del artioulo 57 de la Instrucoión. 

424 Estimar reolamaoión de dofia María Pagés y Corrales, varian
do su clasificación a 3.*, 13, por haber justificado que no satisface oon
tr ibución, pero expidiéndose su oédula. oou penalidad, por lo extern 
poráneo de ru solioitud. 

Comprobaoión. 

425 Desestimar instancia de D . Fernando Lloren*», expidiéndose su 
oédula con el reoargo de soltería, ouya exenoión pretende, por cuanto 
al obtenerla ahora ya tiene cumplidos los veinticinco afios. 

426 Desestimar solioitud de D . José Blanoo, por oorresponderle 
mayor oédula en Madrid que la obtenida en Gijón, debiendo haoer el 
canje procedente, oon multa y reoargo. 

427 Desestimar instancia de D . Celestino Pérez, y que se esté a lo 
resuelto sobre el mismo oaso en sesión de 16 de diciembre del afio 1929, 
por no justificarse exista error en lo anteriormente resuelto, y , en fcu 
consecuencia, que so expidan sus oédulas, oon penalidad, variando el 
estado oivil eo la forma que se solicita. 

428 Estimar reolamaoión de D . Fernando de la Cruz, por haber 
aoreditado los extremos que alega, y que se haga ei canje procedente, 
sin penalidad, por no serle imputable el error de clasificación sufrido. 

4>9 Estimar reclamación de D . Bamón Herrero Díaz, clasificán
dole en 8. a, 6. a , y a su sefiora en 3. a, 13, expidiéndosele las cédulas, sin 
penalidad, por haber reclamado oportunamente. 

480 Desestimar instancia de dofia Juana Herrero, por oorrespon
derle oédula en Madrid superior a l a obtenida en Segovia, haciendo el 
oportuno canje, oon penalidad. 

431 E s t i mar reclamación de D . Manuel Simón Sanz, vecino daJ 
Chamartin de la Bosa, asignándole oédula de tarifa 3. a , clase 9.1, p*j 
el valor en renta de la finoa que ooupa, cédula que se le expidirá, ex 
penalidad, por estar hecha la reclamación foera de período volaotirifcj 

432 Estimar redamación de D. Crescendo Sacriatán Herranz, dr. 
clarándole exento de cédala por so oondioión de militar (oíase), peto, 
expidiéndose la oédula de su señora, oon penalidad, por no habersepi^ 
visto de ella en período voluntario. 

483 Clasifioar a D . Apolinar Garoia en tarifa 1 , a , oíase 12, con an>j 
glo a la documentación aportada, expidiéndose la oédula, sin 
dad, por haber presentado su reclamación en tiempo oportuno. 

434 Correr las escalas en el escalafón general del personal 
temo dependiente de la Corporación, para cubrir la vacante y reeola 
producida por la jubilación, por imposibilidad física, del portero den 
oíase de primeros, D . Manuel Nasario Carvajal, asoendiendo a porto» 
de la oíase de primero, Con el haber anual de 4.000 pesetas, al primer» 
de los de la de £<*gundos, D. Celestino Meras Gut iérrez , yaporterod» 
la oíase de segundos, oon el haber anual de 3.750 pesetas, al prime» 
de la de terceros, D . Eduardo Maganto Sangerman, amortizando* I» 
vacante que éste deja, en oumplimiento a lo aoordado al aprobarse i\ 
vigente Escalafón general del personal subalterno de la Corporación* 
6 de marzo de 1926, de amortizar ooho de las treoe plazas de portero» 
terceros que existían en dicha fecha. 

435 Que se oficie al señor Decano del Cuerpo Médico de ls 
oencia Provincial para que designe un Prof*sor de los del Cuerpo, ijjjj 
de que en unión de otro de la Municipal reoonozca a las funcionen*! 
del Ayuntamienso de esta Capital que hubieren oumplido los sesentij 
y siete afios de edad, de conformidad con lo interesado por el exoeltf'j 
tísimo sefior Presidente del mismo. 

436 Autorizar el Profesor Módico de la Beneficencia Provine»! 
D . Enrique A . Sáinz de Aja . para que de igual manera que se oooe* 
dio a lus Profesores s-fiores Sánchez Oovisa ( ü . Isidro) e Hincjar P<* 
haga la designación d* Médico asistente externo a sus Clinicaa del He*" 
pital de San Juan de Dios, a favor de D. Bamón Puyón Prat. 

437 Aooeder a lo que solicita el Ofioial de la clase de seguodoi w 
Cuerpo Administrativo provinoial, D . Alfonso Pico Martínez, ter* 


